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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

				454

				RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2020, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se da publicidad a la relación de entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas al amparo de la convocatoria de ayudas, para el ejercicio 2019, para la contratación de personas jóvenes por entidades locales en el marco del Programa Operativo Empleo Juvenil 2014-2020, aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración de este organismo autónomo, adoptado en su sesión de 18 de junio de 2019.

				A los efectos de dar cumplimiento al principio de publicidad que ha de presidir la concesión de subvenciones públicas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.2 del Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, las resoluciones de concesión deben publicarse en el Boletín Oficial del País Vasco.

				A tal efecto,

				RESUELVO:

				Primero.– Publicar en el Boletín Oficial del País Vasco la relación de las personas que han resultado beneficiarias de las subvenciones concedidas al amparo de la convocatoria de ayudas, para el ejercicio 2019, para la contratación de personas jóvenes por entidades locales en el marco del Programa Operativo Empleo Juvenil 2014-2020 aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración de este organismo autónomo, adoptado en su sesión de 18 de junio de 2019 (Publicada en el BOPV n.º 122, de 28 de junio de 2019), con expresión del importe de la subvención concedida a cada una, según figura en los anexos de la presente Resolución.

				Segundo.– Hacer constar expresamente la cofinanciación de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo y del Fondo Social Europeo, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil, 2014-2020 y del Programa Operativo FSE País Vasco 2014-2020.

				En Vitoria-Gasteiz, a 7 de enero de 2020.

				El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,

				JUAN JOSÉ BORJA BELANDIA FRADEJAS.
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ANEXO

Entidades banstciiss

Aprtamista ds Oy Oion
Apriamrta ds Uodio
Apriamisna do Lapucb de Labarca
Apriamrts do Amuric
Apriamerts dsOkondo
Apriamints d Vioris Gastez
Apriamita do Acgrts Duania
Apriamionta do Sahatera
Apriaminis d Labasida
Apriamirts dsDonosia/San Ssbastén
Apramista do Mendaro
Apriamints do Moniragin
Apriaminta doun
Apriamista d Erriora
Apriamiris do Pasaia
Apraminta do Andosin
Apriamiota do Zumaraga
Aynrtamisna de Sequra
Apramisto do Aosa
Mestzadsko Baharinzs SL.
Mestzadsko Baharginzs SL.
Mestzadsko Baharginz SL.
Apriaminis doBamaseda
Apriaminta d Vale dsCranza
Ayprtamenta da Abanta y ivana
Apriamnta do Bariz
Apriamirts dsUgao rabalis
Apriaments do usnes

Bibso kit EPEL

ngurdde

Apriamris d Sesiao
Apriamista do Gemika Luno
Apriamiota do Santura
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Subvencion concedida
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